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2.5 COPIAS DE LAS CARÁTULAS DE LAS PLANILLAS DE PAGO DE
COTIZACIONES

Las C.C.A.F. deben acompañar al Informe Financiero mensual copias de las carátulas de las planillas de pago de cotizaciones
previsionales correspondientes a las cotizaciones enteradas en las distintas entidades administradoras de regímenes
previsionales, tales como AFP (pensiones y seguro de cesantía), IPS (pensiones, salud, desahucio e indemnizaciones) y C.C.A.F.
(SIL), con el correspondiente timbre de pagado.

Si el pago se ha efectuado por medios electrónicos, se debe acompañar la información equivalente que respalde el pago de las
referidas cotizaciones previsionales, el cual debe ser certi=cado por las empresas o entidades por medio de las cuales se efectúe
el pago electrónico.

Las carátulas o su equivalente electrónico constituyen el respaldo de lo informado en el Resumen de Cotizaciones, por lo tanto, el
monto que se señale como pagado debe coincidir con la información del Cuadro Resumen de Cotizaciones Previsionales en la
columna "Total". Además, debe consignarse en las carátulas, el monto pagado, el número del cheque, el nombre del banco y el
timbre de PAGADO.

Los montos totales consignados en las planillas de pago de cotizaciones indicadas o su equivalente electrónico, deben coincidir
con los montos pagados por cotizaciones informados en los archivos planos que respaldan el gasto en subsidios y cotizaciones.
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